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ENSEÑANZAS COFINANCIADAS

POR FONDO SOCIAL EUROPEO

                        (C.E.E.)


PROCESO ORDINARIO DE ADMISIÓN DE ALUMNOS PARA EL CURSO ACADÉMICO 2006-2007
CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR

Plazo de presentación de solicitudes:

Del 19 al 27 de junio de 2006
Del 28 de junio al 4 de julio: plazo especial sólo para quienes accedan con estudios universitarios o de formación profesional finalizados en el presente curso 2005-2006, o hayan superado la prueba de acceso en la convocatoria de 2006.
Las solicitudes se presentarán en la oficina del Instituto; el horario de atención al público es: de lunes a viernes, de 9 a 13 horas).
CUALQUIER DUDA DEBE SER CONSULTADA ÚNICAMENTE EN LA OFICINA DE ESTE INSTITUTO.
_________________________
Se presentará la solicitud debidamente cumplimentada, acompañada del D.N.I. o N.I.E. (original y copia para su cotejo).


Igualmente, a los efectos de  baremación de las solicitudes, los solicitantes deben presentar la documentación que se indica a continuación.
 Todos los estudios se acreditarán con la presentación de la correspondiente certificación académica personal. Es importante tener en cuenta lo siguiente: 

En el caso de C.O.U.: la certificación académica debe incluir las calificaciones de B.U.P. y C.O.U. No son válidos, a los efectos de acreditar las calificaciones, ni el Libro “azul” de BUP ni la tarjeta de Selectividad.

 En el caso de Bachiller LOGSE, el interesado presentará copia de las páginas del Libro de Calificaciones del Bachillerato en las que consten sus calificaciones de 1º y 2º cursos y de la página en la que se refleja que ha abonado los derechos para la expedición del Título de Bachiller. Si no puede presentar el Libro, podría aportar certificación académica en la que consten todos los extremos citados.

  FPII: el interesado debe presentar certificación académica en la que consten las calificaciones de todos los cursos.


En el caso de estudios realizados en el extranjero, documento que contenga la resolución de homologación o, en su defecto, volante justificativo de que se ha instado el procedimiento.

Los solicitantes procedentes de prueba de acceso deben presentar documento que acredite la superación de la misma (a los efectos de la posible presentación de documentación laboral para desempate, consultar en la oficina del Instituto).

Los solicitantes que deseen participar en el cupo de minusvalía deberán presentar certificado del Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia (ISSORM) o del organismo competente de otras Administraciones, en el que conste el grado de minusvalía. No se considerarán aquellos grados de minusvalía que no sean certificables por tales organismos.

Recordamos que los documentos que se presenten deben ser originales; en su defecto, si el interesado quiere presentar una copia, debe presentar también el original para que la copia pueda ser cotejada en la oficina de este Instituto.

*******************


La regulación de las condiciones de acceso a los Ciclos Formativos de Grado Superior y las reglas que deben aplicarse para la selección de solicitudes están reguladas en la Orden de la Consejería de Educación de 8 de mayo de 2000 (BORM de 20/6/2000/ por la que se regula la admisión de alumnos en centros sostenidos con fondos públicos para cursar Formación Profesional específica de grado superior. Se encuentra a disposición de los solicitantes para posibles consultas en la conserjería de este Instituto y expuesta en tablón de anuncios. 
Regula también este proceso de admisión la Resolución de 25 de mayo de 2006, conjunta del Director General de Formación Profesional e Innovación Educativa y del Director General de Enseñanzas Escolares, por la que se dictan instrucciones para el proceso de admisión a Ciclos Formativos de Grado Superior en centros sostenidos con fondos públicos para el curso académico 2006-2007.  Se encuentra también expuesta en el tablón de anuncios.
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